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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2020-00270-00 

 
 

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo solicitado en el 

auto inadmisorio proferido el 30 de enero de 2024, el juzgado   
 

Resuelve: 
 
Primero: Rechazar la presente demanda por no haberse subsanado en debida 

forma.     
 
Segundo: Dejar, por Secretaría, las constancias de rigor.     
 
 
NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2020-00323-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría del Juzgado. 

 

2. En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los 

Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de 

expedientes, el Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los 

Juzgados de Ejecución. 

 

3. Previo a lo ordenado en el numeral 2° del presente proveído, realícese la 

conversión de los depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la 

respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad y, anéxese al expediente una impresión en la que conste 

dicha transacción.  

 

De no existir depósitos judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por 

secretaría.  

 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 2° de la presente providencia y, en caso que 

existan medidas cautelares materializadas en bancos, ofícieseles comunicándoles, 

que en lo sucesivo deberán ponerse dichos dineros a disposición de la oficina de 

apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias en su 

respectiva cuenta de depósitos judiciales. Por Secretaría ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00323-00 

 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

Previo a tener en cuenta la notificación realizada por la parte actora, se requiere a 

la misma aportar a esta sede judicial la totalidad de la documental remitida al 

extremo pasivo. 

 

NOTIFÍǪUESE, 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JM 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy se notificó por Estado No. la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2023-00243-00 

 
 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Comoquiera que se encuentra inscrita la demanda y el demandante aportó las 
fotografías de la valla, por secretaría hágase la inclusión del contenido de la misma 
en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
2. Con el fin de continuar el trámite correspondiente y verificado como se 
encuentra el emplazamiento de las personas Indeterminadas que se crean con 
derecho sobre el predio objeto de la Litis se designa  a HENRY LEONARDO 
RODRÍGUEZ SUAREZ, quien puede ser ubicado en el correo electrónico 
hrodriguez000001@gmail.com   , como curador ad litem de las personas 
Indeterminadas. Comuníquesele el nombramiento por el medio más expedito 
dejando las constancias de rigor.  
 
Por secretaría infórmesele su designación a través del correo electrónico señalado, 
y hágase la advertencia de que el cargo es de forzoso desempeño, para lo cual se 
deberá, manifestar la aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo mediante mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico 
del despacho, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente (num. 7° art. 48 C.G. del P.). 
 
En caso que la profesional del derecho acepte la designación realizada, se le 
remitirá el traslado de la demanda, así como el auto de designación a su dirección 
de correo electrónico, luego de lo cual, y conforme a lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, se entenderá surtida la notificación 
una vez transcurridos dos días siguientes al envió del mensaje, computándose a 
partir de dicho momento los términos correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 
providencia. 

Julián Marcel Beltrán 
Secretario 

JM 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00272-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Bogotá en providencia del 15 de enero de 2024, dentro del 

expediente de la referencia. 

 

2. Por secretaría, déjense las constancias de rigor y archívese la actuación. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00295-00 

 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 

a notificar el auto que libró orden de pago al extremo pasivo en los términos 

previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito establecido 

en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2023-00304-00 

 
 
En atención a la solicitud de reforma de la demanda impetrada por la apoderada 
de la parte demandante y, dado que la misma cumple con los requisitos establecidos 
por los artículos 83, 84, 85, 93 y 368 del Código General del Proceso, el Despacho 
dispone: 
 
1. Admitir la reforma de la demanda presentada por la parte actora en el entendido 
que la misma se dirige en contra de Nelly Franco Ardila identificada con Cedula de 
Ciudadanía N° 63.313.627, David Alexander Leal Díaz identificado con cedula de 
ciudadanía N° 5.873.849 y Álvaro Garzón Cuervo identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1.014.295.197. 
 
2. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días.  
 
3. Notifíqueseles esta decisión conforme lo establecen las directrices establecidas 
en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o, los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 
 
4. OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales —Dian—, en los 
términos del artículo 630 del Estatuto Tributario. Ofíciese haciendo uso del medio 
técnico disponible en virtud del artículo por el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, 
en concordancia con lo previsto en el canon 111 del Código General del Proceso. 
 
Secretaría remita comunicación al correo electrónico de dicha entidad, precisando  
que la respuesta deberá enviarla al correo institucional del juzgado  
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co . 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 
providencia. 

Julián Marcel Beltrán 
Secretario 

JM 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00304-00 

Cuaderno 2° 

 
 

Por secretaría elabórense nuevamente los oficios decretados en auto de 12 de julio 

de 2023, teniendo en cuenta que el número de identificación de la demandada Nelly 

Franco Ardila es C.C 63.313.627. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro  
Rad. 110013103046- 2023-00322-00 

 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 

proceda a notificar el auto que libró orden de pago al extremo pasivo en los 

términos previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito 

establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 

2. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar la respuesta 

emitida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
 

Rad: 1100131030-46-2023-00328-00 
 
 

Vista la documental procedente el despacho resuelve: 

 

Conforme lo establece el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho 

autoriza el retiro de la demanda solicitada por la parte actora.  

 

En consecuencia, archívese el expediente y por secretaría déjense las constancias 

de rigor, el Despacho autoriza el desglose de los documentos base de ejecución, 

solicitado por la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2023-00333-00 

 
 
Vista la documental precedente, el despacho dispone: 

 
1. De acuerdo a lo solicitado por la parte actora, por secretaria actualícese el oficio 
realizado el 8 de agosto de 2023, N°0891. Una vez elaborado, requerir a la parte 
actora acercarse a esta sede judicial a fin de tramitar el oficio. 
 
2. Con el fin de continuar el trámite correspondiente y verificado como se 
encuentra el emplazamiento de NELLY VICTORIA LUQUE BARRIGA Y GUSTAVO 
LUQUE LUQUE como también de las personas indeterminadas que se consideren 
con derecho sobre el inmueble objeto de pertenencia se designa  a EDNA DIARIC 
CHACÓN ORTIZ, quien puede ser ubicada en el correo electrónico  
ednachacon@gmail.com     , como curador ad litem de NELLY VICTORIA LUQUE 
BARRIGA Y GUSTAVO LUQUE LUQUE  y las personas Indeterminadas. 
Comuníquesele el nombramiento por el medio más expedito dejando las 
constancias de rigor.  
 
Por secretaría infórmesele su designación a través del correo electrónico señalado, 
y hágase la advertencia de que el cargo es de forzoso desempeño, para lo cual se 
deberá, manifestar la aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su 
rechazo mediante mensaje de datos remitido a la dirección de correo electrónico 
del despacho, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo 
cual se compulsarán copias a la autoridad competente (num. 7° art. 48 C.G. del P.). 
 
En caso que la profesional del derecho acepte la designación realizada, se le 
remitirá el traslado de la demanda, así como el auto de designación a su dirección 
de correo electrónico, luego de lo cual, y conforme a lo establecido en el inciso 
tercero del artículo 8° de la ley 2213 de 2022, se entenderá surtida la notificación 
una vez transcurridos dos días siguientes al envió del mensaje, computándose a 
partir de dicho momento los términos correspondientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 
providencia. 

Julián Marcel Beltrán 
Secretario 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ednachacon@gmail.com
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JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00342-00 

 
 

Revisado el auto admisorio de la demanda de fecha 29 de noviembre de 2022, en 

el cual se omitió indicar en contra de quien se dirige la presente acción y, por ser 

procedente, de conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, 

adiciónese el ordinal 1° de dicho proveído, en el sentido de indicar que se admite la 

demanda en contra de Nixon Javier Alarcón Murcia y Erika Del Pilar Mantilla 
Rodríguez. 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00342-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. No tener en cuenta la documental allegada con la cual se pretende acreditar la 

notificación personal de Nixon Javier Alarcón Murcia y Erika Del Pilar Mantilla 

Rodríguez, toda vez que, en el citatorio del que trata el artículo 291 del Código 

General del Proceso, no se advirtió el término de la comparecencia al despacho, a 

efectos de recibir notificación de la demanda. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 

proceda a notificar el auto que admitió la demanda al extremo pasivo en los 

términos previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito 

establecido en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 
 
 
NOTIFÍQUESE, (2)  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00344-00 

 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 

a notificar el auto que libró orden de pago al extremo pasivo en los términos 

previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito establecido 

en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00345-00 

 
 

Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

1. El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas realizada por la 

secretaría del Juzgado. 

 

2.  El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de crédito realizada por la 

parte ejecutante. 

 

3. En atención a que el presente proceso cumple los requisitos establecidos en los 

Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-10678 de 2017, para la remisión de 

expedientes, el Despacho dispone que, por secretaría se remita el proceso a los 

Juzgados de Ejecución. 

 

4. Previo a lo ordenado en el numeral 3° del presente proveído, realícese la 

conversión de los depósitos judiciales asociados al presente proceso a favor de la 

respectiva oficina de apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad y, anéxese al expediente una impresión en la que conste 

dicha transacción.  

 

De no existir depósitos judiciales realícese constancia en tal sentido. Tramítese por 

secretaría.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cuaderno 2° 
 

 
Se rechaza de plano la solicitud de incidente de nulidad por indebida notificación, 

impetrada por Jaime Rincón Galeano. 

 

Al respecto, téngase en cuenta que en auto adjunto se le tuvo por notificado y, en 

ese sentido, carece de sustento resolver sobre un trámite que no se había 

materializado. 

 

NOTIFÍǪUESE, (2) 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JM 
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Hoy se notificó por Estado No. la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. No tener en cuenta la documental mediante la cual la parte actora pretende 

acreditar la notificación de Jaime Rincón Galeano, al respecto téngase en cuenta 

que en la misma no se puede constatar acuse de recibo. 
 
El artículo 20 de la Ley 527 de 1999 indica la manera en la que debe tenerse por 

recibido el mensaje de datos, ya sea de manera automatizada, o todo acto 

desplegado por este que indique al remitente del mensaje de datos que lo ha 

recibido. 

2. Tener notificado por conducta concluyente según lo dispuesto en el artículo 301 

del Código General del Proceso, a Jaime Rincón Galeano desde el 23 de febrero de 

2024. 

3. Previo a reconocer personería para actuar como procurador judicial de Jaime 

Rincón Galeano, al abogado Javier Mendoza Sandoval y tener en cuenta el escrito 

de contestación de la demanda, deberá acreditar en el término de cinco (5) días la 

trazabilidad del poder conferido, esto es, que el documento haya sido enviado desde 

el correo del demandado rinja17@yahoo.com hacia el correo del apoderado. 

 

Una vez acreditada dicha trazabilidad, de las excepciones propuestas, por 
secretaría córrase traslado de las mismas según lo establecido en el artículo 370 

del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 
JM 
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Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, y en vista a la manifestación 

presentada por Jairo Alejandro Colmenares Castillo, donde afirma que la señora 

Mariela Castillo Meza (demandada dentro del proceso), sufre de Alzheimer y que 

en estos momentos se encuentra en curso un proceso de asignación de apoyos ante 

la Procuraduría General de la Nación y Personería Distrital, se requiere al señor 

Jairo Alejandro Colmenares Castillo aportar a esta sede judicial, copia del estado 

del proceso de asignación de apoyos, por secretaría comuníquesele esta decisión 

a la dirección electrónica alejocolmenares@hotmail.com  . 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 
Rad. 110013103046- 2023-00382-00 

 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, proceda 

a notificar el auto que admitió la demanda al extremo pasivo en los términos 

previstos en los articulo 291 y 292 del C.G.P. o, de conformidad con el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, so pena que se decrete el desistimiento tácito establecido 

en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C. febrero veintiocho de dos mil veinticuatro 

Rad. 110013103046- 2023-00395-00 

 

Scotiabank Colpatria S.A. citó a proceso ejecutivo de mayor cuantía a Oscar Celio 
Bernal Álvarez, a efecto de obtener el cobro de las sumas que dan cuenta las 
pretensiones de la demandada, profiriéndose orden de pago el 11 de agosto de 2023. 

La parte ejecutada se notificó personalmente el 29 de agosto de 2023 del auto que 
libró mandamiento ejecutivo, sin proponer medio exceptivo alguno. 

Por lo que, habiendo ejercido el control de legalidad sobre esta fase procesal, 
conforme lo consagra el artículo 132 del Código General del Proceso, es del caso dar 
aplicación al artículo 440 ibídem. 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Seis Civil Circuito de Bogotá. D.C.  

Resuelve 

Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, 
conforme a los términos del mandamiento de pago. 

Segundo: Practicar la liquidación del Crédito, dando cumplimiento a lo establecido 
en el Art. 446 del Código General del Proceso.  

Tercero: Ordenar el avaluó y remate de los bienes embargados y los que 
posteriormente se llegaren a embargar. 

Cuarto: Condenar en costas procesales a la parte ejecutada. Para efectos de su 
liquidación, se señalan como agencias en derecho la suma de $7.500.000 M/cte. 
Liquídense por secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE, (2)  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 
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JM 
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Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

1. Tener notificado personalmente a Oscar Celio Bernal Álvarez, según lo dispuesto 
en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 desde el 29 de agosto de 2023, quien dentro 
del término no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

2. Téngase en cuenta la documental con la cual la parte actora acredita la 
notificación del demandado 

NOTIFÍQUESE,  

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 

D.C. 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ____la anterior 

providencia. 

Julián Marcel Beltrán 

Secretario 

JM 

 

 

 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

